
 

 

Constancia secretarial: Le informo señor Juez que el correo electrónico se 

ha rastreado sin encontrar memorial tendiente a la sustentación del recurso de 

apelación, en el término otorgado por el Despacho. 

 

 

Paola Alexandra Martínez García 

Secretaria. 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

  Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 010 2020 00063-01 -Segunda 

Instancia- 

Proceso Verbal-Responsabilidad Civil 

Procedencia Juzgado Décimo (10) Civil Municipal 

Medellín 

Demandante  David Preciado Castillo- 

Demandados Fajardo Moreno y Cia S.A.S. y Otro 

Decisión  Declara recurso desierto 

 

Cumplido el término de cinco (5) días para que la parte apelante sustentara el 

recurso, tal y como fue advertido en el auto proferido el pasado dos (02) de 

febrero de 2022, el Juzgado ha verificado que el interesado en el trámite no 

actuó de conformidad. Por tanto, como consecuencia de su inactividad, el 

mismo se declara DESIERTO, de conformidad con lo establecido en el artículo 

14 del Decreto 806 de 2020.  

Notifíquese  
 

P.  

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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